
B. O. del K-Num. 270 11 'noviemore 1974 22895

Billetes de Banco ,extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaclG'Ues que re~

l1ce por su propia' cuenta durante la semana del 11 al 17 de
noviembre dé 1974, salvo. aviso en contrario, '
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BANCO DE ESPAÑA: dibujo ...• , debe decir: ",Resultando que el material de los en·
vases será de vidrio, la forma tipo torpedo, sin dibujo ••.••

En el párrafo séptimo, donde dice: ..... de ~állsis que re­
fleje los resultados físicos, químicos .. ,10, debe decir: <r.;. de aná'~

lisis que refleje los resultados de los físicos, químicos ...."
En el pa,rrafo noveno, ~gunda linea, donde tiíoe: ."... de

manantlal denominada «Lanorel.. , en fonna natural ...'", debe
decir: ".. d€ manantial denominada "Llan-orel... en forma na-
tural, ... , "

A'Taur¡d, 11 de 'novIembre de 1974.

(O Esta coti"(.ición es aplintol!' pHnl lo,; billetu rk 10 dól,Hú:; U. S. A.
y dencriÜ1'tl.cif.mes· superiores.

(2) Esta cnti:tat,jón es aplfr!::abll' p'lrH los billetes -de 1. :t y 5 dóla-
res U S, A. • "

(3) Esta cotización es también apli('~'lble a los· billetes de %' l. 5 Y
10 1Jbms Irlandesas_ emitidos por el Central Banlt of Ireland.

(.t) Cambios aplieuble-s para billetes' de ,denomÁnaciones de 'hasta
lUOQO Jiras. Qucdaexcluida. la compra. de bllletes de 50,000 y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino nuevo equivale a lOO pesos argentinos antiguos.

. Advertidos errores en•• el texto de la citada Re.'.;ülución, pu­
blIcada en el ..Bqletin Oficial del Estado.. número 201, de fe~

cha22: de agosto de 1974, páginas 17408 y 17409, 5Ia. transcriben
a contmuación las oportunas rect¡ncacionep: •

En el párrafo cuarto, donde dice: ",Resultando que el n;a­
terial de los envases será de vidrio, envases se efectúa con
maquinaria .>.~, debe decir: "Resultando Que' el lavado, acla­
rapo y esterilización de los envases, se efectúa con maquina­
ria ... ~,

En el párrafo qumto, donde dice: .Resultando que el lava­
do, aclarado -yo esterilización de los la forma tipo torpedo' sin

CORRECCION de errores de lu Reso!uc¿cm de la
DIrección General de Sanidad. pOI· la que se re­
gü;tra, como potabte de martantúJ.l, el agua ~Ua­

norel", de Llanorell, del término municipal de
Macastre (Valencia). .

•MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

22698 'ORDEN de 10 de octubre de 1974 por la que, se
aprueba la transfOl'mactón y clasificación definitiva
en Colegios tio est~tales de Educación General Bá-

• sien de los Centr?s docentes que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General d~ Educación establ~e en sus'
disposiciones transitorias -::>egunda y tercera la oblrgacióá de
lbs actuales Centros' docentes' de acomodarse a los nuevos- ni~

vtiles educativos mediante la. translormacion en su caso y cla.~
sificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias' han
sido desarrolladas, entre otras, por .las Ohienes de 19 de juilto
de 1971 sobre transformación- y clasificación de los actuales
Centros docentes y 30 de diciembre. del mismo -año por 'la que

• se establecen los requisitos necesarios para la transformación
y clasificación de- los Centros de Enseiianza,

Vistos. los expedientes instruidos por los Directores de 10$
Centros no estatal~s·que se relacionan en el anere de la pre­
sente Orden en solidtud de clasificación y transformación;

Resultando Que los mendonados expedi~ntes fueron presen­
tados en tiempo. y ~forma. reglamentarios en las respectivas
,Delegaciones Provinciales <le Educación y Ciencia;

Resultando qué dkhas Delegaciones Provindales-han .ele.vado
propuesta. acerca de las referidas ,peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Tecnica de Construcciones han emitido asimis~
mo sus infornles: > •

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto dé 1970
{..,Boletin ·Oficial del Estado. de_ 6 de agosto), Orden de 19 de
junio de 1971 ( .. Boletin Oficial Q.elEstado. de 1 de julio) y 30
de dici!3mi:>rede 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado~ de 12 de
ener-o de 1972). por las que se establecen las normas y requi~

sitos necesarios para la transformación y clasificación de los
C13ntros docentes; ,

Considerando que Jos Centros que se. expresan reúnen los
r2quisitos neces¡,wim de capacidad e' instalaciones, de acuerdo
ron el infonne emitido por la Dirección Técnica de Proyectos
y eón las disposiciones vigentes en materia de transformación
y clasificaCión,. <¡;

Et;te Ministerio ha resuelto;

ANEXO QUE SE CITA

Aprobar la transformación y otB::;ificación definitiva en Co~

legios no estatales de Educación Ge:1eral Básica de los Centros
docentes que S6 relacionan en el anexo.de la present~ Orden.

Lú que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios gual;de a V. 1.
Madrid. 10 de octubre de 197<l ...,.....P. D" el Subsecretario, Fe·

derico Mayc'r Zarago"'<l.

¡¡mo. Sr. DirectO! general de Ordenación Educativa.

Provincia de Alava

I hunicípiQ' Vitoría.

1

'.. 'DLoCaEj~{d: Vitvria. .
enolllmaóun; "Presentación deMaría~.

DomidHo: Calle Cruz Bl'anes.: 4. .
TH41ar: RH. MM, de la PresenlaClón de María.

I
Transformación y claSificación definitiva en colegio de Edu~

cación General. Básica de, 16 unidades, con capacidad para 6'i0
puestos encolares, const.ituido. por un edificio situado en la
calle Cruz Blanca, 4. ~

Municipio: Vitoria.
Localidad: Vitoria.
Denominación:. "Ursulinas~.
Domicilio: Magdalena, 4.
Titular: Congregación de Ursulinas de Jesús,
Transformación y clasificación .definitiva en Colegio de Edu~

cación General BásIca de 20 unidades, con capacidad. para 800
puestos escolares. constituído por un edificio situado en la calle
Magdalena, 4. '

Se aprueba el cambio de denominación del Colegio Nuestra
Señora del Pilar por el de "Ursulinas---,
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MINISTERIO •
DE LA GOBERNAClON

Billetes c'orrespondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización'
enel !lierc¿ado español:.
1 dólar U. S. A.;

, ..
Billete grande (lJ ."., .
BiHete pequeño (2:1 •• ; ..

1 dólar canadiense . .
·1 franco francés ,.
1 libra esterlina (3) .
1 franco swzo .

100 francos. belgas
1 marco alemán .....

100 Uras itaJianas (4)
1 florín holandés
1 corona sueCa .
1 coreno. daneba
1 corona noruega
1 marco finlandés ..."'"

100 chelines austriacos
100 escudos l'ortu,gueses ,..
1~ yims íaponese~ "'-"«"

Otros billetes:

1 dirh~m

100 francos G
1 cruceiro
1 peso mej icano .
1 peso colombiano

100 pesos uruguayos
1 sol peruano , ,.
1 bblivar ,..
1 pli-SO argentino nuevo (;:j)

10 dracmas griegos
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